
RESOLUCTÓN DE CONSEJO UN|VERS|TAR|O No 1390-2021-UTEA-CU(e).

Abancay, 30 ds setiembre de 202'1

VISTO:

La Resolución Rectoral N' 072-2021-UTEA-R(e) de fecha 24 de set¡embre de 2021, que
ratifica la Resolución de vice Rectorado Académ¡co N' 01 13-2021-urEA-vRAC de fecha 21 de
set¡embre del2021, y;

CONSIDERANDO;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el arl. 18, pánafo segundo de la Constituc¡ón, cada
Universidad es autónoma en su rég¡men normativo, de gob¡émo, académ¡co, adm¡nistrat¡vo y
económico; concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria N' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 delart. 59 de la Ley Univers¡taria N. 30220,
es una de ¡as atribuc¡ones del Conse.io Un¡versltario, ratificar, las resoluc¡ones, a propuesta de
los vicenectorados, así como aprobar los instrumentos de gestión ac€dém¡ca y de ¡nvestigación,
la política general de formación académica en la Un¡versidad, y otros; concordante con el art. 97
literales b y c) del Estatuto Universitario y los reglamentos intemos de la Universidad;

Que, mediante Resoluc¡ón de Consejo Direclivo No 031-2020-5UNEDU/CD., de fecha 27 de febrero de
2020, la Superintendenc¡a Nacionalde Educac¡ón Superior Un¡vers¡taria, otorga le licencia instituc¡onala la
Univers¡dad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el seN¡c¡o educativo superior universilario en sus
locales conducentes a grado académico y título profesional, con vigencia de se¡s (06) años, computados a
partir de la notif¡cac¡ón de la presente resolución;

Que, mediante ofic¡o N' 2457-2021-SUNEDU-o2.15-02 de fecha 20 de mayo de 2021, que adjunta el
Ptoveído N' 275-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021y el lnforme N" '132-202'l -FJLA de
fecha 20 de mayo del 2021, en la que concluyen: "Poceder a registrar los datos del Señor Zenón
Humberto Arévalo Mezarina identmcado con DNI N" 08843197, como Rector encargado de la
Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, por el período comprendido entre el 1'l de abr¡l y el 30
de §etiembre de 2021, en mérito a lo aprobado en la sesión de Asamblea Universitaria del 30 de
mazo de 2021, y de conformidad a lo dispuesto en la Resoluc¡ón de Asamblea Universitaria N"
001-2021-UTEA-AU de fecha 30 de ma¡zo de12021";

Que, en sesión extraord¡naria de Consejo Un¡versitario de fecha 29 de set¡embre de 202'1, el
Consejo Un¡versitario por unanimidad ACORDO, ratif¡car Resolución Rectoral N' 072-2021-
UTEA-R(e) de fecha 24 de setiembre de 2021, que en su Artículo Primero: "RATIFICAR, la
Resolución de Vicerrectorado Académ¡co N" 01 13-2021-UTEA-VRAC de fecha 21 de setiembre
del año 2021, que resuelve en su ArtÍculo Primero: "APROBAR, el PLAN DE CAPACITACIÓN
PARA DOCENTES EN EL MANEJO DE ERP EDUCA y GOOGLE WORKSPACE (CLASROOM,
MEET), Semestre Académico 20211, parula Sede Abancay y fil¡ales de Cusco y Andahuaylas,
conteniendo: 1. Diagnóstico, 2. Justifcación, 3 Objet¡vos, 4. Metodología, 5. Proceso de
Capacitación, 6. Temas de Capac¡tac¡ón, 7. Cronograma de Capacitación para docentes (Sede
Abancay y f¡l¡ales de Cusco y Andahuaylas), 8. Presupuesto, 9. Promotores de Capacitación, 10.
Capacitadores, 1 1. Mon¡toreo y 12. lncenlivo a cápac¡tadores, todo ello forma pañe de la
presente resolución', el Consejo Un¡versitario aclara que en el punto I de presupuesto, se ¡ndica
que no se ejecutará en razón a que la cápacitac¡ón se real¡zará con porsonalde planta de la
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
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Un¡vers¡dad Tecnológ¡cá de los Andes;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Reclor de la Universidad Tecnológica de los
Andes, d¡spuestas por la Ley Universitaria N" 30220, Ley de Creación N' 23852, Ley No 26280,
el Estatuto de la Universidad y Resolución de Asamblea Un¡vers¡tar¡a N" 001-2021-UTEA-AU de
fecha 30 de marzo de 2021 y Ofic¡o N" 2457-2021-SUNEDU-o2-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Univers¡tario de fecha 29 de
setiembre de 2021, la Resoluc¡ón Rectoral N" 072-2021-UTEA-R(e) de fecha 24 de set¡embre de
2021, que en su Artículo Primero: "RATIFICAR, la Resoluc¡ón de V¡cerectorado Académico
N' 0113-2021-UTEA-VRAC de fecha 21 de seüembre del año 2021, que resuelve en su
ArtíCUIO PTIMETO: 'APROBAR, EI PLAN DE CAPACITACIÓH PEM DOCENTES EN EL
iTANEJO DE ERP EDUCA y GOOGLE WORKSPACE (CLASROOM, MEET), Semestre
Académ¡co 2021-1, para la Sede Abancay y filiales de Cusco y Andahuaylas, conten¡endo:
1. Diagnóst¡co,2, Just¡f¡cac¡ón,3 Objetivos,4. Metodología,5, Procsso de Capacitación,
6. Temas de Capacitación, 7. Cronograma de Capacitación para docentes {Sede Abancay
y f¡llales de Cusco y Andahuaylas), 8. Presupuesto, 9. Promotores de Capacitac¡ón, 10.
Capacitadores, 'l'l- Mon¡toreo y 12. lncent¡vo a capac¡tador€s, todo ello forma parte de la
presente resoluclón". Formando parte de la presente rosoluc¡ón en fojas 02.

ARTICULO SEGUNDO.- ACLARAR, por acuerdo de Consejo Un¡versitario de fecha 29 de
setiembre de 2021, que en el punto 8 de presupuesto, no se ejecutará, en razón que la
capacitación se realizará con personal de planta de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, se realice las acciones de su competenc¡a para el
efectivo cumpl¡miento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las ¡nstancias y
demás ofic¡nas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER, la publicación de la presente Resoluc¡ón en et portat
WEB de la Univers¡dad.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

INA

de Andes
VAREZ

no Genera
Univers¡dad lecnológica de los Andes.
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